
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Petición de Herencia  
Radicado: 050013110-007-2019-00078-00  

 
 
Atendiendo requerimiento del pasado dos (02) de septiembre de los corrientes, el 
apoderado de los demandados allega contrato de transacción con el cumplimiento de 
los requisitos exigidos; sin embargo, carece de la constancia de presentación personal 
de la demandada JULIANA PEREZ NARANJO. 
 
Igualmente, y conforme el artículo 312 del Código General del proceso, la solicitud de 
transacción debe presentarse por quienes la hayan celebrado, y en este caso solo la 
presenta el apoderado de los demandados. 

 
 

NOTIFÍQUESE     
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